Sr. Ministro de Salud del GCABA
Dr. Jorge Lemus 

Los abajo firmantes, elevamos la presente para manifestar cómo afecta a los trabajadores de la Salud del G.C.B.A. y a la población bajo responsabilidad de las Áreas Programáticas, la sanción del Decreto 281/11 y la nota 2011-00953346-MSGC.
La definición de sólo graduados médicos para los cargos de conducción, conforma una profunda injusticia, discriminatoria de los profesionales que se desempeñan en el primer nivel de atención, y es violatoria del espíritu de la Carrera Profesional.

Pero fundamentalmente, dicha normativa afecta la articulación de las prácticas del primer nivel de atención, desnaturalizando su abordaje desde una concepción de salud integral e integradora, retrotrayéndonos a una visión exclusivamente biologicista y negando la expertiz de sus prácticas, propias de los trabajadores de este nivel, para abordar problemas de salud desde su complejidad.

Expresión paradigmática de esta necesidad es la propia formación que realiza el sistema en residencias profesionales, especializadas en las prácticas propias y necesarias del abordaje de los problemas complejos de salud que se resuelven en estos efectores.
Si entendemos como eje principal de la construcción de salud, a la participación ciudadana, ésta medida va en sentido contrario, profundizando un sistema de salud aún más jerárquico y autoritario.

Desde hace años, muchos trabajadores vienen ejerciendo tareas de conducción “a cargo”, en los Cesac y en el programa de Salud Escolar, sin cobrar suplemento alguno por ejercer esas funciones. El desarrollo de estas coordinaciones ha implicado para muchos profesionales la formación específica y la acumulación de una experiencia irremplazable. Después de tantos años, se llama a concurso para cubrir esos cargos, y el Ministerio de Salud, no habilita a los profesionales para concursar, en clara arbitrariedad.
Esta resolución debilita el primer nivel de atención y disminuye la calidad institucional, impidiendo que el sistema público de salud  sea más justo, más democrático y más solidario.
Por todo lo expuesto, exigimos la urgente modificación de la normativa, extendiendo la posibilidad de concursar a todos los profesionales del equipo de salud, respetando la igualdad de condiciones laborales y profesionales en el acceso a los cargos de conducción.
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